	Campeonato de España por Equipos de Club 2011.
DIVISION DE HONOR

ORGANIZACIÓN
 La organización correrá a cargo de la Federación Melillense de Ajedrez con la colaboración de la Federación Española.
 
PATROCINA
 Consejería de Fomento, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla http://www.melilla.es
 

COLABORA
 HOTEL Melilla Puerto http://www.hotelmelillapuerto.com/
 

 SISTEMA Y CALENDARIO DE JUEGO:
 Se jugará por el sistema establecido en el Reglamento General de Competiciones de la FEDA, que se resume a continuación:
 Sistema Round Robin.
 Descenderán a Primera División los dos últimos clasificados.
 La puntuación será por encuentros (2 puntos ganado, 1 punto empatado y 0 perdido).
 La velocidad de juego será de 90 minutos para las primeras 40 jugadas, más 30 minutos para el resto de la partida, con incremento de 30 segundos por jugada desde el movimiento 1.
 El retraso máximo admitido para presentarse a una partida será de 15 minutos.
La División de Honor 2012 estará formada por 8 equipos:

Seis equipos que mantienen la Categoría en 2011.

Dos ascendidos de Primera División 2011.

Los equipos participantes en División de Honor 2011 son los siguientes:
 

EQUIPO
F. A.
C. A. MARCOTE

GAL

C. A. LINEX MAGIC

EXT

C. A. REVERTE-ALBOX

AND

C. A. SOLVAY

CNT

C. A. SESTAO NATURGAS

VAS

GROS XAKE TALDEA

VAS

C. A. ALZIRA

VAL

CAJACANARIAS

CAN

 

El Sorteo de números se celebrará en el acto de presentación del Campeonato o, en su defecto, en la sede de la FEDA al menos quince días antes de su inicio.

El Campeonato se jugará en los salones del  Hotel Melilla Puerto.
CALENDARIO
21 de noviembre             17:00 h Primera Ronda

22 de noviembre             17:00 h Segunda Ronda

23 de noviembre             10:00 h Tercera Ronda

23 de noviembre             17:00 h Cuarta Ronda

24 de noviembre             17:00 h Quinta Ronda

25 de noviembre             17:00 h Sexta Ronda.

26 de noviembre             17:00 h Séptima Ronda.

26 de noviembre             22:00 h Clausura y Entrega de Trofeos.

 
PARTICIPACION:
 Licencias de los jugadores:
     a)      Los integrantes de los equipos deberán estar en posesión de licencia FEDA en vigor, tramitada a través de su Federación Autonómica hasta del día 31 de marzo de 2011.

b)      Se permitirá la incorporación de dos jugadores adicionales por equipo, con licencia tramitada hasta el día 21 de octubre de 2011, respetando la limitación de 12 jugadores en total.

 

Alineación de jugadores:
Será obligatoria la alineación en cada encuentro de dos jugadores seleccionables por la FEDA. Es decir, con nacionalidad española y bandera FIDE española.
A estos efectos, los jugadores que cumplan las siguientes condiciones se considerarán incluidos en el grupo de seleccionables:
- Los jugadores extranjeros menores de 18 años con tarjeta de residencia o escolarizados en España. Deberán también constar en la FIDE bajo bandera española.
- Los jugadores extranjeros mayores de 18 años que cumplan las siguientes condiciones (todas):
a) Elo FIDE y FEDA igual o menor que 2200
b) Acreditación de residencia en España con tres años de antigüedad.
c) Constar en la FIDE bajo bandera española.
 

INSCRIPCIONES Y PLAZOS
Hasta el día 21 de octubre de 2011.
Antes de este plazo, deberá presentarse, a través de su Federación Autonómica, la siguiente documentación:
- Nombre, dirección, número de teléfono y número de fax del Club, Delegado y/o Capitán responsable del equipo y Federación Autonómica a la que pertenece.
- Orden de Fuerza compuesto por un máximo de doce participantes por orden de ELO, indicando nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, títulos, ELO FIDE y ELO FEDA. En la citada relación no podrán figurar personas que hayan jugado una partida con otro club español en la misma temporada. 
La cuota de inscripción es de 250 euros, que deberá ser ingresada en la siguiente cuenta:   
Ibercaja: 2085-8024-95-0300025965
Junto con la inscripción, deberá presentarse el resguardo de ingreso.
 

ORDEN DE FUERZA DEFINITIVO
Se podrá presentar un Orden de Fuerza definitivo, que podrá contener un máximo de dos cambios con respecto al presentado al formalizar la inscripción.
Para que sea válido, deberá tener entrada en la FEDA hasta el día 18 de noviembre de 2011 a las 12.00 h.
 

 
AYUDAS A EQUIPOS PARTICIPANTES
Un máximo de 1.200,00 € por equipo, a justificar con gastos de desplazamiento, estancias y manutención.
El plazo de envío a la FEDA de los justificantes para tener derecho a las ayudas mencionadas será hasta el día 27 de diciembre de 2011.
 

ALOJAMIENTO:
La reserva deberá realizarse a través de la Organización
HOTEL MELILLA PUERTO**** 
http://www.hotelmelillapuerto.com/
Explanada de San Lorenzo s/n. 52004 Melilla

Tel. 952695525. Fax 952695506

E-mail info@hotelmelillapuerto.com
Habitación Doble en PC              68,00€ por pax

Habitación Doble en MP             57,00€ por pax

Habitación Doble en A+D           45,00€ por pax

Habitación Dui en PC                 85,00€

Habitación Dui en MP                77,00€

Habitación Dui en A+D              65,00€

 

 

INFORMACION Y RESERVAS
Federación Melillense de Ajedrez. José Francisco García Ávila. Tel. 676533253 

http://www.ajedrezmelilla.com/
E-mail: fmamelilla@gmail.com ; 

 HYPERLINK "mailto:josefgarcia59@gmail.com" josefgarcia59@gmail.com 
 

 

En Madrid, a diecisiete de agosto de 2011.

 

Ramón Padullés Argerich
Secretario General 



